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F .s te  P e r ió d i c o  s a le  lo s  M ié r c o le s  
y  D o m in g o s : se s u s c r ib e  e n  A lb a c e te  
e n  la  I m p r e n t a  d e  H e r r e r o —P c d r o n  y  
C o m p a ñ ía ,  á  G r s .  a l  m e s , . l l e v a d o  
c a s a  d e  lo s  S e ñ o re s  S u s c r i to r c s .

S e  a d m i t e n  s u s c r ic io n c s  , p a r a  f u e r a  
d e  l a  C a p i ta l ,  á  9  r s .  a l  m e s .  L a s  
r e c la m a c io n e s  se  h a r á n  a l  S r .  G e  fe  p o 
l í t i c o ,  y  lo s  a v is o s ,  q u e  se d i r i j a n  á  i  a  
R e d a c c ió n ,  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e .

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

A R T IC U L O  D E  O FIC IO .

GOBIERNO SU P E R IO R  PO LITICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Concluye la  instrucción p a ra  el or
den clci Sum inistro ele raciones de cam 
p a ñ a  inserta en el núm ero anterior y  
cñ la  circular número  177.

ARTICULO 16.

Las raciones correspondientes al ge
neral en gefe se facilitarán m ediante re
cibo del Ayudante de campo que al 
efecto nom brare. Las de los gefes y
oficiales de los cuerpos con m ando de
tropas se sum inistrarán bajo recibo de 
u n  abanderado, visado po r el teniente
coronel de los mismos ó del que ejer
za sus funciones, y del comisario de
guerra, espresandose clasificadamente al
respaldo la fuerza para que se estraen, á 
fin de que el general en gefe y los de
división ó de brigada puedan fiscalizar
si hay ó no esceso en las esacciones. 
Para el sum inistro de raciones á los
gefes, oficiales ó individuos sueltos bas
tará S0i0 u n  recibo autorizado con el 
v  0 B. 0 del Gobernador del punto, ó 
del gefe r]e astado m ayor ú  oficial adic
to comisionado al efecto y con el del 
comisario de guerra, quien celará que 
n o se om ita ]a c]ase y cuerpo á que
pertenezcan. A los gefes, oficiales y de
mas empleados de Ad mis trac ion militar, 
á los de sanidad y demas individuos
se facilitarán las raciones que les cor

respondan m ediante recibo de los in te 
resados visados po r sus respectivos ge
fes y  por el comisario de guerra. E l 
In tenden te  m ilitar del ejército percib irá  
las que se le señalan con solo su 
recibo.

A R TIC U LO  17.

Los generales en  gefe de los ejér
citos quedan facultados en caso de es
casez de víveres para  lim itar la es- 
traccion de raciones hasta el p u n to  
que estim en conveniente.

ARTICU LO  18.

La presente Instrucción empezará á  
reg ir en  1. 0 de octubre del corriente 
año, sin que hasta dicha época tenga 
efecto en p ro  n i en contra de los in 
teresados. M adrid 3o de agosto de i 838 . 
= A ldam a.

C ircular num ero 118.

Llegado el momento de que la M ilicia 
Nacional haga la elección de gefes y  oficiales 
en conformidad de lo prevenido en el títu lo  
2.° de la  ordenanza de 1822, el señor sub
inspector y  comandante general del arm a en  
esta provincia hizo á los ayuntam ientos las 
pievcnciones oportunas para  que dicha elección 
produzca los buenos resultados que son de 
desear y  se necesitan para  que este cuerpo de 
ciudadanos armados, proporcione á la  nación 
los beneficios consiguientes á su instituto: tal 
se deja ver en la  circular de aquel gefe im
presa en el suplemento al boletín oficial nú- 
moro 68 del domingo 26 de agosto último; 
y  en verdad que si en todas las, provincias del 
reino la G uardia Nacional por su organiza
ción, disciplina unión y decisión ha merecí-
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do e1 aprecio general de .sus conciudadano., \ 
- ‘ b - ¡fj enemigo, enI ;

convalido  con ven ia  jas al co ro» -  : . f  1
n a d a  ceden ios servicios prestados poi a 
esta de  m i  in terino  mando, pues que sus m

ya su sangre el
do fidelidad que  hicieron

d iy iduos  lian sabido se lla r  con 
ju ra m e n to  d e  fidelidad q u e  hicieron i lau
dó la  con el ausilio de  las tropas de ejercito, 
de  las h o rd a s  d e  vándalos  y  asesinos que 
recorr ían  su suelo. . 7

H ech a  y á  la apología d e  sus v irtudes  y  
heroicos sacrificios p o r  el espresado señoi su i 
inspector, m e contraeré  únicam ente á íccor 
d a r  á los ayun tam ien tos  de  los pueblos ce
esta provincia la obligación en q u e  están e 
secundar con energía y  d e  un m odo  pos i tn o  
las m iras q u e . s e  h a  propuesto  aquel digno 
gefe, tanto p a ra  el aum en to  ele fuerza  y  o r
ganización d e  la Milicia, cuan to  p a ra  que  sus 
únicos arb itrios  no sean como basta  aqu í  ima
ginarios. A l efecto, pues, prevengo á dichos 
ayuntam ientos  que tan  luego como reciban esta 
mi circular, procedan  con ac tiv idad  y  esacti- 
tucl al a listamiento d e  todos los c iudadanos
que  conforme ai titulo 1 ° ele la  re le í  ida o i -  
denanza  deben  ser inscriptos en la  M ilicia n a 
cional, teniendo adem as presentes p a ra  c o, 
la  ley  cío 28 de noviem bre ele 1 8 3 6  inser
ta  en el bo letin  oficial del mismo ano n u 
m ero  96, y  los decretos de Cortes cíe 2, y  3 
de  noviembre de 837  circulados en el bole
tín cíe 6 de diciembre del mismo año mume- 
ro  94; cuidando m u y  pa r ticu la rm en te  cíe la 
recaudación del a rb itr io  de  5 á 50 reales 
que  previene el articulo  7.° ele la re fe r id a  
ley  de 28 de noviem bre de 83 6 ,  sin cuyo
ausilio no p o d rá  tener efecto la  co m p ra  y  
composición del arm am ento , cajas de  , g u e i ia  
y  demás atenciones señaladas en la espresacla 
ordenanza de 1 822 .

De poco sirve que el gobierno y  las a u 
toridades principales mediten y  propongan m e
dios pava que esta fuerza ciudadana sea efec
tiva y  el apoyo del trono de nuestra  inocen
te Reina Doña Isabel II ,  é instituciones libe
rales, si los ayuntam ientos á quienes inm e
diatamente esta encomendada su formación, o l-  
v ¡ciados de un  deber tan sagrado, no corres
ponden eficazmente á ello: es preciso que  es
tas corporaciones municipales den tam bién con 
su enunciación pruebas positivas de  su interés 
y  <ic íes.on á tan caros objetos, y  que po r  
cuantos medios esten á su alcance, esciten el 
paiuottsrao de sus convecinos para  que an im a- 
m or í 7 ÍUel P.uro civismo que inspira el a -m - i . A r.----  yiYiomu
1,¡ * 5  P " lp,a’ corran presurosos á inserí

„ f- . as . as ele la Milicia nacional

*

S Í 1 ^ 5 3 S b
r*
é ’ ?  l n , dc  que  encuen tre  desde luego to-
á h  c 1CntOS que  necesita P a ra  proceder 
ni ó n r  ganizac,on de  -estos cuerpos; bien que

m m m

i S l t ü l

c¡a. ‘ 1- Ignacio G ato  G a r -

Circulcir núm ero 170.

E S íW I M S s S f c
™ la  siguiente A c a l  \ r d e n  
d ictado  disposiciones q u e  se b a n
zas li terarias o , , / " !  P a ra  u ti lizar  las riq tie-  
conventos y  fi,; encerraban  los suprimidos

B i i m
« s j w £ £ 7 ? S s »»

hA . " r c i s i “  s e
t » d % ^  " "" 'c h a s  partos con mas p ^ u _

3 5 2 ¡ E ^ S 5 'É Í
a ^ i - t r t s  ff s e - íts
J  h !i qu? r  as provincias donde liuhio- 
10 Universidad, reemplace este cuerpo literario

^ T ^ T r v *  z& A  
J o t í  r r a  = 1  ’L &

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



teca que se fo rm é como p ro p ied ad  eselusiva 
suya, au n q u e  si p o d rá  servirse de ella, sino 
corno establecim iento  publico, do cuya  conser
vación estará  encargado, y  que  deberá  estar 
ab ier to  sois boras  a l  monos diarias, osccptó 
en  el mes do agosto q u e  so destinará á la 
l im p ia  general y  verificación anua l  do Índicos; 
y  como on la  realización do esto proyecto es
tá n  interesados los A yun tam ien tos  y  D ip u ta 
ciones provinciales, os la vo lun tad  do 8. Al. 
qu e  so pongan los claustros do acu erd o  con 
estas Gorporacionos p a ra  q u e  señalen fondos 
sobro sus presupuestos á electo do conservar y  
en r iquecer  las bibliotecas, f in a lm e n te ,  ansio
sa 8. M. do fom enta r los establecimientos ci
entíficos, artísticos y  literarios, asi los qué 
ofrecen tío antiguo titulos al aprecio y  p ro 
tección del Gobierno, como los instituidos nue
vam ente  á impulsos dol celo y  generosidad de 
los particulares,  so b a  servido resolver que 
so hag a  pública la intención on que  so h a l la  
do concederlos un e jem plar do las obras re la 
tivas á los objetos do su instituto que re su l
ten doblos on las bibliotecas públicas despu 
és do reunidas en ollas las do los su p r im i
dos conventos; au to rizando  á los gofos politices 
p a ra  hacer las propuestas oportunas, sóbre las 
cuales resolverá 3. Al. ón cada caso lo que  
estimo conveniente.a

Do que traslado á A. A. p a r a  su in teli
gencia v efectos correspondientes. G hinchilla
29  do sotiombro do 1 8 3 8 .— E . G . D. D  Ig 
nacio G ato  G arc ia .  señores do los A y u n ta 
mientos Gonstitucionalos do esta provincia.

DIDUTAGIGN DRGATNGIAL DE
ALBACETE.

Dor Don Bonito Dopoz Enguidanos, apo
derado general do esta provincia corea d o la s  
oficinas do hacienda m ilitar do la  Giudad do 
Naloncia so h a  hecho presente á. esta corpo
ración, qnc en aquellas dependencias do liqu i
dación, cumpliendo con lo qúo las reales or
denes provienen, solo so aliona á los laccio- 
sd s^ f th m n o ro s  hasta su llhgada á los depósi
tos echo quartos, y  el pan, y  á los t i tu la
dos oficiales, cualquiera q u e s e a  su graduación, 
cuatro reales, y  c l p a n ,  siendo Inhosp ita lidad ,  
y el utensilio ol mismo, que goza un solda
do dol ejercito; en su consecuencia y  con el 
olumto do evitar los perjuicios, que puedan  
c sp o r im cn ta r lo s  T  las hqmdacmnos
do suministros, que practiquen, h a  acordado 
esta comisión dol despacho hacer esto anuncio 
á |os Ayuntamientos do la provincia por me
dio dol hohuiu oficial para su inteligencia y  
conocimiento.— Dios guardo á G. A. muchos 
año s .^D in n o h il la  22  do^setiemhro do 1838.

A . I  ̂ ham on llarnucvo^^luan  hevar, 
secretario interino.^^fonores presidentes, y  A- 
yuutamicntos do la provincia.

3U N T A D EE N A G E N A G IG N  D E T R A E R
BE BttNVfotNT^NttpRt- 

mines nc  r.A raovr tvc tv nn Auavcfirr .

Da junta  superio r con focha 3 do julio
último dice á la  de esta provincia lo que
signe:

f o r  rea l  orden  de  l p  de febrero  de 
este año, se dignó 8. AD au to riza r  á esta 
junta super io r p a ta  d a r  habitación en  los 
conventos suprim idos do esta Gorte, á las
viudas y  huérfanas, pensionistas del Estado , 
que p o r  fa lta  do pago do sus respectivas 
asignaciones so viesen constituidas en la m i 
seria, elevando la propuesta  do las Concesio
nes que se hicieran á su rea l  aprovacion, y  
entendiéndose estas provisionales con la ob li
gación de evacuar las agraciadas en un  cor
to plazo el convento que se enagenara ó se 
aplicase á a lgún objeto de u ti lidad  pública; 
y  p o r  o tra  rea l  orden de 28 del mes do 
junio últim o se h a  servido 3. AD am p lia r  los 
efectos de l a  an terior á todas las capitales
do provincia donde, á juicio do las juntas de
onagcnacion, ccsistan conventos aplicables á cB 
te fin, con sugocion á los ndstnos trámites v 
condiciones establecidas en ella.

Rara qnc tengan el mas cum plido  efecto 
las piadosas intenciones de 3. Al, en favor tfo 
dichas R u d as  y  huérfanas, d ispondrán  Ñ. 33. 
so de habitación en los conventos do osa p ro 
vincia que señalen al ofocto, á las que loso li-  
citcn justificando ante A. 33. ha lla rse  en el 
caso do op ta r  á dicha gracia como pensionis
tas necesitadas, dando  Ñ. 33. oportunam ente  
cuenta á esta junta  superior de las que h a 
y a n  sido colocadas y  de sus circunstancias 
p a r a  solicitar la aprovacion de 3. Al.

G uidarán Ah 33. de hacer entender á las 
agraciadas, que la ocupación de los conventos 
dedicados á este objeto es provisional, y  sin 
perjuicio de su venta, ó de su aplicación de
finitiva, en cuvo supuesto deberán dejarlos d e 
socupados en un breve término si se enage- 
nan ó se destinan á cualquier objeto.

T am bién  cuidarán Aj33. con m ucho es
m ero de que los conventos no reciban dete
rioro alguno por esta ocupación temporal, y  
á este fin acordarán N .3 3 .  las medidas que 
^u celo y  su prudencia les sugieran p a ra  
evitar  que se causen daños de cua lquier es
pecie en ellos.

Gomo podrá  suceder que el número de 
las acreedoras á la gracia sea mucho m ayor 
que el de las que quepan  én los conventos 
de que pueda y  convenga disponer para es
te objeto, p rocurarán  A . 33. reducir las h a b i 
taciones puram ente  á lo necesario p a ra  las fa 
milias que hayan  de ocuparlas, á fin de que 
Participen dé ellas todas las dem as que  sea 
pesible. ^

f i n a l m e n t e  l a  j u n t a  e s p e r a  q u e N . 3 3 . n o  
p e r m i t i r á n  se  i n t r o d u z c a n  a b u s o s T l e  n i n g u n a  
m as e ,  m m o  e n  l a  o b t e n c i ó n  d e  l a  g r a c i a  q u e  
^  Al. d i s p e n s a  p o r  m a n o  d e  N . 3 3  á l a s h e  
m m e r t t a s  v i u d a s  y huérfanas d e p e n d i e n t e s  d e l
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o n  d e  los conventos encomendados a sn vigi
lan c ia  y  cu idado .

N  á fin de  que  las v iudas y  huérfanas  
pensionistas q u e  se h a l len  en el caso que  se 
cita, p u e d a n  d is f ru ta r  de la gracia que 3 . Ah 
les d ispensa h e  de te rm inado  se p u b liq u e  en 
e l  boletin  oficial de esta provincia  p a r a  que 
en teradas p u ed a n  d irig ir sus solicitudes á la 
s ec re ta r ia  de  esta jun ta  y  se cum pla  lo dis
puesto p o r  3. Ah— Ghinchilla  21 de setiembre
de 1 8 8 8 .  E l  p res iden te .^^horenzo  E ernandez
d e  R eguera . Benigno G arc ia .  3ecretario .

GbmáAon p r ñ n y iu l  d e  m ó ú rm v  d e
ctoBi de  fo p ro u m cm  de ^dfoeeeie.

Nota do las fincas rusticas y  urbanas, que  
procedentes de  comunidades religiosas, h a n  si
do tasadas á solicitud de particu lares ,  con a r r e 
glo a l real decreto de 19 de  febrero  de  
1 8 8 6 ,  p a ra  su enagenacion, y  son como si
guen.

U n  h u e r to  pequeño con casa b a l s a y  no ria  
s i t o e n  la  calle d e l  G arm en de Albacete, que 
correspondió á las monjas justinianas de d icha 
Nilla, sin que resulte  carga alguna contra el, 
a r rendado  á Gerónimo harch in ,  hasta  n av id ad  
del corriente año en 2 6 6  reales anuales, y  
capitalizado en 7 8 6 6  reales.

Ñ p a ra  que  llegue á noticia de  los in tere
sados y  manifiesten po r  escrito si están con
formes con la  capitalización practicada , y  s i s e  
a llanan  á su pago, se anuncia en el boletín  
oficial de  la  p rovincia .— G hinchilla  2 8 y ^ d e  
setiembre de 1888B^R8antiago A lb a rru iz

ANU N GIG . 

de  úfeles ntmmunles.

Dor providencia del señor in tendente de ren 
tas de es a  provincia de  Albacete de 28  del 
corriente, y con arreglo a l  rea l  decreto de 
19 de lebrero de 1886  é instrucción de 1A 
de matvo siguiente aprobada por 3. Al. se Ita 
m andado se saque á publica subasta la  linca 
nacional qué acontinuacionse espresará, señalan
do para  su único rem ate  e l d i a  9 de novi
embre procsimo en las casas consistoriales de  
esta ciudad ante el 3eñor juez de p r im era  
instancia de ella don lu á n  Reguart y  por la  
esc r tb a t l t  de don Nicente Dolores González, 
con citación del caballero sindico procurador 
y  m i asistencia.

^  ^ ^  ^  mañana: U na  huer ta
a obera de Alcaraz y  sitio de la Aladre 

compuesta de dos fanegas de tierra  de riego 
y  eos ce entines de secano, con n n p e r a l  de 
tttten cristiano, d o s p e re to s ,u n A la n z a n o ,q u in -
c e p o m a r e s  cuatro p Ua ^ d e i d e m , y d o -
ce guindos, sm que resulte carga alguna con- 
t t a  e a, a t ten d a d a  hasta navidad del corri

ente año en 4 ^ 8  rea les  y  cap ita lizada  en 
1 2 6 6 9  rs. vn.

Uo que se an u n c ia  a l público  con objeto 
de  q u e  los individuos, q u e  q u ie ra n  interesar
se en la  adquision d e  d ic h a  finca inserta  pue
d an  acu d ir  á  hace r  sus proposiciones a l pa- 
rage señalado en e l d ia  y  h o ra  que se 
citan.

G h inch illa  28  de se tiem bre  de  1 8 8 8 ,—
E l  comisionado p r in c ip a l .   3an tiago  A lvar-
ruiz.

N G T IG IA 8  E 3 T R A N G E R A 3 .

h u is  E elipe  l  R e y  de  los franceses, nació 
en R aris  el 6 de  octubre  de  1 7 7 8 :  3. Ah vá
á  cu m p lir  68 años.

h a  R e y n a  Alaria Am elia, que  nació en 
26  de ab r il  de 1 7 8 2 ,  es de  ed a d  de  86 
años y  medio.

Afadama A de la ida  nació en 28  d e  agosto 
de  1 7 7 7 ;  b a  cum plido  62 años

H é  aqu i los nom bres de  los principales 
3oberanos colocados según su edad .

Garlos lu á n ,  R e y  d e 3 u e c i a  y  de  N orue
ga, es ab o ra  el decano de los Reyes; b a  cu m 
plido  74  años en 26  de enero de  1 8 8 8 .

E l  R apa G regorio  N Ñ l  en tró  en  los 71 
años el 28 de enero de 1 8 8 8 .
rrr Eederieo G uillerm o
III , cumpbo 66  anos en 8 de auosm vn.

G uillerm o, R e y  de l o s R a i s e s - R ^ ^  
c i ó e n 2 4 d e a g o s t o d e  1 7 7 2 , y  p o ^ ^ ^  
cuencta tiene 66 anos cumplidos.

E rnesto  Augusto, R e y  de H an n ó v er  t ic -  
n e  6 4  años y  medio.

G uillerm o, R e y  de AÑurtembeg, tiene 87
años.

A l a b a m u d - I G t a n l l , 3 u l t a n d e T u r q u i a , t i e n o

h u is  de Rabieta, 82  años 

48  anos el 16 de diciembre procsimo
E l E m p e r a d o r E e r n a n d o l d e  A ustria  en

tro e l  16 d e  m ayo ultimo en los 41 ^ños
Nicolás Ravvlonitscb, E m p e ra d o r  de  R u 

sia, tiene 4 ^  años cumplidos.
E l  R ey  de 3ajonia, Eederieo Augusto, en

tró el 16 de m ayo últim o en 41 años.
Garlos Alberto, R e y  de Gerdeña, tiene 46

años.
E l  R e y  d e  Ñ a p ó l e s  E e r n a n d o  H  v a á c u m -  

p l i r  29 año s .
E l  R ey  Gton tiene 2 2  años.
Las d o s  R e i n a s  d e  Inglaterra  y  ^  

t u g a l  c u e n t a n  c a d a  u n a  1 9  añ o s .
L l  E m p era d o r  del Brasil tiene 18
Ñ l a  R e i n a  d e  España 8 Ddemfo
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